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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

• 

DECRETO de 9 de enero de  1948 por el que se concede 
a don Pedro José Pons Menéndez el régimen de ad
misión temporal para la importación de suela en pie
zas enteras de curtición, para la  fabricación de cal
zado de señora que se destinará a 1a  exportación.

Don Pedro José Pons Menéndez, fabricante de calzado 
establecido en'Ciudades (Baleares), ha soficitado que.se le 
conceda el régimen de admisión temporal para  ̂ la importa
ción de cueros vacunos' curtidos en cruppoes, faldal y cue
llos, o, en su defecto, suela en piezas énter^s, pará is 'te. 
bricación de calzado de señor* que te destinará a la expor- i 
ifcacióa. .' •

La solicitud ha sido tramitada con arreglo a to dispuesto 
en te . Léy de Admisiones temporales, de catorce de abril de 
mil ochocientos»ochenta"y ocho; Reglamento para su aplica
ción, de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta, y De- 
cretodey de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y 
(seis sobre gdmteion©» temporaleé. ’  ̂ %

Los informes recabados en cumpdimiento de las "disposi- 
<ciónes reglamentarias son favorables a la concesión de la ©<L' 
misión temporal, que sé preterido, y n o  se ha formulado re- 
(clamaci^n alguna contra la petición.

(La admisión temporal que se solicita/' es beneficiosa, como 
fcnedi© de fomentar las exportaciones y de adquirir o r*cu_ 
perñr mercados para un producto que es típico de la indus
tria ngcionall, estimándose más conveniente La importación de 
la sqela en pieza, porque facilita la contabilidad de la con
cesión.. '* H  ̂ .. ■ ;

i£n consecuencia, a propuesta del Miniatro de Induetría y 
Comercio y previ© deliberación del Gcnsejo de Ministros,

,D I 0 P Q N O O : _
Articulo primero*—Se concede a dón Pedcojoaé Pons Me. ‘ 

tiéndee, fabricante de calzado establecido en Cindadela, «8 ré
gimen de admisión temporal para la importación de siieto en 
plazas enteras de curtición antigua de castado, para fa- 
bricaíción de calzado de seAora que h  destinará a la  ex por
tación.- e ©torada «si Depósito franco nadonai.

Articulo segundo.—Las importaciones de suela y las ex
portaciones de cateado tendrán lugar por ©i puerto de Bar. 
ceVona, cuya Aduana será considerada' como matriz © ios 
efectos regí amentaríais. ^

Articulo teroerO.J-fca transformación industrial expresada 
se realizará en te fábrica del beneficiario de esta concesión, 
situada en Cindadela, en U plaza de m Unificación, núme
ro doce.

Articulo cuarto—4Ei plazo de vigencia d©# esta concesión, 
en, las condiciones que se establecen, será el de un año. 
Transcurridos seis meses de ejercicio de la misma,* la Ins
pección de le fábrica rendirá a la Dirección Genera de Adua
nas una memoria, en la que j*e consignará los datos relatL 
vos a tea importaciones y exportaciones realizadas, a las mer
mas y desperdicio® y a los rendimientos reales que se pro. 
ducen en ©1 proceso de fabricación, y formulará tes demás 

.observaciones que considere.de interés «d reiació^con ©1 des
envolvimiento de la concesión* . ■ ‘  • .

La Dirección General de Aduanas remitirá ésta memoria, 
acompasada de/su propio informe/©! Ministerio de Industria 
y Comercio, y este Departamento, teniendo en cuenta los 
mencionados antecedentes, t^soJverá lo que proceda respecto 
a las condiciones y ñor mías definitiva© que puedan estable
cerse para el ejercicio futuro de la concesión.

Artículo quinto.—Las exportaciones que Tse vayan reali
zando con cargo a te cuenia’ corriente de suela importada* 
al amparo de la presente, concesión, habrán de tenér lugar 
en el* plazo máximo de un afio, contado a partir de tes rea. 
pectivas importaciones.

•* # Artículo sexto— La presente concesión de admisión tem
poral se otorga en régimen de inspección, que se ejercitará 
por un funcionario del Cuerpo Pericial de Aduanas, 'quew 
dando obligadd ©1 concesionario a cumplir los 7 precepto* del 
Regtediento de Admisiones temporales en lo 4ue respecta a 
esta Inspección. , . v ^

Artículo séptimo.—La primera^ maten© importada se em
picará para la cortfépción de las metes, pten ti lites, contra» 
fuertes y punteras fuerte* de calzado a exportar, siendr 
resto de -los materiaiés, cuya naturaleza ©s variable, de ori
gen nacional.

Et peso bruto de dicha primera materia que se necesita 
para la confección dé! calzado depende de U clase del mis- 
mo qué se haya de exportar, <U' tes dos que se autorizan 
para esta concesión: por cada par de zapatos da ] «©flora con

- . * y ' v
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tacón bajo de suela, Jtipo sport, requieren seiscientos doce 
gramos, peso bruto, de suela importada, y para cada par 
de zapatos de señora, de fantasía, con tacón de madera, son 
precisos trescientos cincuenta gramos, p£*o bruto

Las mermas, Ocasionadas por el corte de las piezas, se
paración de Vas partes de inferior candad y recorte de as
plantillas, se. estiman ep un veinte* por ciento de dicho peso 
bruto, o sea, el efe la pieza tal cotno ha sido importada.
debiendo éstos residuos satisfacer los derechos arancélanos(
correspondientes.

Por consiguiente, d  peso neto totad dé la suela importada' 
que contendrá, en las diferentes partes en que ésta se em
plea, un par de zapatos ya terminado ha dé ser de ,cuatro
cientos noventa ¿ramos en los de tipo sport y trescientos
cincuenta gramos en ios de fantasía.

Articulo octavo.—La inspección «dé la fábrica, por medio
de cuantas comprobaciones estime oportunas, determinará 
para cada expedición, a  base de los rendimiento* que como 
norma se indican en el artículo séptimo, las cantidades exac
tas de suda importada qué se hayfcn. empleado en la fabri- 
cacíón del calzado y l#s de desperdicios que han de Satisfa
cer derecho.  ̂ arancelarios, expidiendo la oportúna certifica
ción para qué la Aduana* matriz, una vez realizada la ex
portación, pueda proceder , a la Oportuna baja en cuenta co
rriente y a la liquidación e ingreso de los derechos arance
larios correspondientes. En dicha certificación hará comtar 
el nómero, pe§p bruto, numeración, n w c a ^ y  peso neto, de 
los bultos que constituyen la expedición y el número 'de 
pares de zapatos contenido* en los mismos.' *

* Igualmente, realizará frecuentes comprobaciones para ase
gurarse de que el calzado Que se destina a la exportación 
está fabricado, en las partes correspondiente* ton uft *uél« 
importada, precisamente, y% al efecto, * podrá practicar los 
análisis que juzgue convenientes.

Artículo noveno.—La Aduana. importad oraextraerá mues
tras, por duplicado, que conservará debidamente requintadas, 
de cada partida de su e la q u e se lm p o rte , para los análisis 
qué <fea preciso practicar.

En cada exportación de calzado que se verifique se pre
sentará en la Aduana un par de zapatos desmontados, en 
pieza*, pára cada tipo que sé exporte, ai objeto de que dicha 
Aduana,, en caso de que le ofrezca duda la identidad de la

• ■

expedición, pued» efectuar su cotejo con los datos consíg- 
npfjos ©n $ certificación expedid? poi la Inspección de la 
fábrica. Estas muestras estarán req ni sitadas por ia inspec
ción.

Artículo d;*Z.—ÍEl c< alionarlo queda obligado a la 
tai'ón de garant a sufi-clenté, - a juicio “de la Adnunis:ración, 
para responder del pago u© los derechos "de importación de. 
la* primeras materias introducidas ©n régimen de admisión- 
temporal, así como de las multas y ¿andones, qúe sobre e*te 

, régimén establecen :ás deposiciones vigentes.
ArtlOUlO oneo*—Toda la documentación de Aduanas habrá 

de 9©rj presen i ada, pr̂ < isa mente, a 'nombre del concesionario, 
haciéndose referencia en ella, para la de importación, a! ré- 
giméh de admisión temporal con ,ue se realza, y para la 
de exportación, a la cuenta .comenté abierta en U Aduana" 
matriz. Asimismo, de cabotaje hará referencia.a la con
cesión, debiendo llevar los bulJLos -transportados’ en este co
mercio un rótulo, bien vi-sib^ con la» palabsas «Admisión 
temporal».

Articulo tfocé.—De conformidad eon lo ¿i s puesto en el ar
tículo sexto de» DecretoJey.de treinta de agsio de mil no-, 
vecientos cuarenta y 'se is, por el que $© facilita el desenvoL 
virolento del régimen de admisiones temporales, para la eje  ̂
eución de las operaciones de importación y exportación co* 
rrespondientes a la admisión temporal autorizada por el pre
sente Decreto, el concesionario deberá, previamente, pintear 
de manera concreta'ahte la Dirección General de Comercio 
y Política Aran cetaria.cada operación a realizar, y este Cen
tro directivo resolverá ©n cada caso lo que estime procedente.

ArfcufO Se 'cumplimentarán fa« demás prescriprio
nes establecidas sobre admisiones temporales y toda* .as d« 
carácter general aplicables al caso.

Articulo catorce.—Por los Ministerios.de Hacienda y d  ̂
Industria y Comercio se dictarán" las ndrmas que se estimen\ 
adecuadas para la práctica dé lo* sen-vicios correspondiente»

; *l desenvolvimiento d* ía concesión, «u* aspecto* fiscal 
y económico.
• ,A*í io» dispongo* por el presente Decreto, dado ©n Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ochó.

FRANCISCO f r a n o o

S& Ministro de Industria y Comercio Ad Interin, ’
ALBERTO MARTIN ARTAJO

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O RD EN de 19 de diciembre de 1947 por 

la  que se nombran Ingenieros Geógra
ficos, a  los señores que se relacionan.

limo. Sr. : Como resultado ¿él con
curso convocado en 22 de julio ^último 
(BOLETIN O FICIAL T^EL ESTADO 
núra. 335, del 33 de agosto del mismo 
año) para proveer seis plazas vacantes 
en ese Instituto, en eí Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos^ . •

Jssta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
há tenido a bien disponer lo ságuv-ote \ 

i.° Nombrar Ingeniero* Geógrafos 
terceros, Jefe* de Negociado de primera 
clase, Voto el vq^ldo anuáí) <Jc nueve mil 
Mdscientaa pesetas, a

Don Juan Antonio Salames Eér**| 
Don Julio García Martin,
Don Alfonso Pérez .Bajo jr /
Don Fermín Casado Cepeda,

en provisión, / oespee ti vacuente, de la* 
v a c a n te  primera, tercera, quinta y sex
ta, I09 cuate* deberán colocarse en el 
Escalafón del Cuerpo dé Ingenieros Geó
grafo* por el orden en que queden men
cionados.  ̂ . ' •

a.* Declarar .desiertas la* vacante* 
segunda y, cuarta, por no haber concu
rrido a ella* ningún aspirante.

L o , digo a V. I r  para su oonoámtan* 
to y efecto*. * * •

Diós guárde a V. I. njnchoe año#. 
Madrid, 10 diciembre de 1947.- 1- 

P. Di, tf Subsecretario, Luis Carrero.

limo; Sf. Director general de} Instituto 
Geográfico y G*ta»rrjá, . .

ORDEN de 23 de febrero de 1948, acor
dada en Consejo de Ministros, por la 
que se imponen las sancionas que se  
indican a a Hijos de Francisco Sans, So
ciédad Anónima», y otros, por venta de 
géneros a precios abusivos.

Excmes. S^es.: Vi ste - ta propuesta 
formulada por La Fiscalía Superior de 
Tasa*, en eí expediente elevado al Go
bierno . en virtud de lo • preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de* 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Barceu 
lona, contra «Hijoi de Francisco San*, 
Sociedad Anónima», don Migue# Trape 
Bacérdít, don Estanislao Duacostflla< 
Vilaseca y don Jaime Rosiñol Farrera*, 
por venta de género* a precíoe abusivo#, 
el Contejo de Ministro»* ha acordado Im
poner la« figuientes «andonea:
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A  la entidad «Hijos de Francisco  

San-3 ' S. A.»

A) Multa de quinientas mil pcsetav  

./ Bv Cinrre de su fábrica durante un 

pes-íodo de tres m eses,x sustituido por *1 

abono de los beneficios que la misma 

habría de producir durante el tiempo dr 

clausura en la forma prevenida en la 

•Orden de la Presidencia del G obT roo de 

36 de julio de 1941. *

A  don. Miguel Trape Bacardit:

A) Multa de quince mil peseta».

B) Cierre de su fábrica durante un 

período de tres meses, sustituido por e>l 

abono de los beneficios que la misma 

habría de producir durante el tiempo de 

clausura, en la forma prevenid^ en (*a 

Orden de la Pr* sidencía del Gobierno 

de 26 de julio de 1941.

A  don (Estanislao Duacostella V ila-  

se ca ; ' -

A) Multa d e ’ diefc tnil pesetas.

B) Cierre d«, su fábrica durante un

período de tres meses, sustituido por ef 

abono de I03 beneficios q u e, la  misma 

habría de producir durante el tiempo de 

clausura en la forma prevenida en Ja  

Orden de Ja Presidencia del Gobierno 

de 26 de julio dt 1941.

A  don Jqirae Rosiñol Farrera»: ¡

A ) Multa de tinco mil pesetas.

B) Incautación de las 5o piezas de

cinta torzal que le fueron • int* rvenidas.

iLo que  de Orden de Su Excelencia 

participo a V V . . E E . para su conocL  

m iento y demás efectos.

O ío s guard- a V V . Efe. muchos años.

M adrid, 23 de febrero dé 1948.—  

P. D ., eJ Subsecretario, Luis Carrero.

E x tm o s. Sfes. Ministro de (industria y

Com ercio y Fiscal Superior de Tasas.

M I N I S T E R I O  D E 
LA GOBERNACION

O RDEN de 21 de febrero de 1948 por 
la  que se convocan oposiciones para 
proveer doscientas cincuenta plazas de 
«Agentes de tercera clase, alumnos d e  
l a  E scuela General de P o l ic ía .

Excm o. Sr. : ~ A propuestá de e&a Di

rección G e n i a l  Ae, Seguridad,

Este Ministerio de Ja Gobernación ha 

tenido a bien disponer lo sigu en  te:,.

j .°  Se convocan doscientas cincuenta 

plazas dé «Agente» de tercera clase, alum

nos de la Escuela General de Policía», 

los /cualesy una ve* aprobado el plan d e  

estudios dé lá * misma, pasarán definiti

vam ente a formar parte dej Escalafón  

del Cuerpo General de Pdlicía*

De acuerdo Con el artículo 66 del Re

glamento r e d ic h o  Centro pedagógico po. 

licial, los ‘.positores hijos de,func1onarios 

fallecidos en cumplimiento de *u deber 

no cubrirán plaza. ’

2.0 Podrán acudir a la convocatoria 

los com prendeos «n el artículo 11 de la 

Ley de S de marz(> de 1941 y cuantos a 

juicio de esa Dirección General de Se

guridad acreditaren méritos, servir os y 

antecedentes que Jes hagan merecedores 

a ingresar en dicha Corporación, cum 

plan los veinte años antes de las veinti

cuatro horas del .día 31 de diciembre, 

inclusive, del año actual y no cuenten 

los tre:nta y cinCo en esas mismas hora 

y fe ch a ; lo soliciten del ilustrísimo se

ñor Director de la Escuela General de 

Policía, tengan la debida .aptitud física,- 

carezcan de antecedentes penales, acre

diten buena, conducta y no hayan sido 

expulsados de ningún Centro oficial de 

enseñanza n.i Organ's-mo del Estado..

3.° Los ej* rcicios serán cuatro: Uno  

previo (reconocimiento médico y gim na

sia), dos escritos y el ú ltm o  oral.

Del. primero de estos ejercicios escritos 

quejarán- exentos los opositores que lo 

hubieren aprobado en las oposiciones con

vocadas pory Orden de 10 de febrero de 

1946 y 21 de febrero d* 1947; t°s  

.ciales provisionales o de complemento, 

Maestros de Primen» Enseñanza, Peri

tos Mercantiles o ’ Bach lkres, y cuantos 

justif qüen tener aprobados cinco cursos 

del Bachillerato, por cualquiera'de los pla

nes de estudio *n un Instituto Oficial de 

Enseñanza M-<}ia.
4.0 L o s  exámenes han de versar sotare 

cultura, física, escritura al dictado, prue. 

has ortográficas y análisis morfológico, 

problemas de Aritmética y Geom etría, 

nociones de Anátomía y F iso lo gía  hum a, 

ilas, Geografía especial de España, ejer

cicios de retentiva y conocimientos de 

Derecho ;Penal, Procesal, Político, Adm i. 

nistrativo, Social, Civil e Internacional.

5.0 Dichos exámenes «e efectuarán en 

cada ejercicio ante un Tr bunal, consti

tuido por cuatro Profesores de la Es

cuela, presididos por el Director de la 

misma o por d  Profesor' que éste de

signe.

6.° Para la 'presento' convocatoria el 

plan- d e ‘ estudios de lá Escuela se des

arrollará en la misma ©n dos cursillo» de 

cinco meses cada uno. -

f 7.0, Los Agentes-alum nos percibirán 

durante su estancia en la Escuela el

-.yueldo asignado en presupuesto a * los 

Agentes de tercera clase del Cuerpo G e. 

ner^l de PoÍTcía.

/ 6,p Una vez terminados los estudio»

en la- Escuela, los Agentes-alumno» que 

resultaran aprobados serán nombrados 

A gen tes'd e tercera d ase efectivo» de di

cha Corporación y pasarán a prestar ser

vicio ̂  formando parte de) Escalafón d* 

la misma en el orden que por las pun. 

tuiciones obtenidas en los e j e r c e n  de 

oposición y en las disciplinas cursadas en 

aquélla les correspondan, cobrando, a 

partir de entonces, ademá* del sueldo, 

el módulo e indemnización por servicio^ 

que a éstos se les asigna en los presu

puestos dri Estado.

9.0 ,Los que no reúnan' las cualidades 

de capacidad, discipl pa, m orbidad  

blica y privada, amor * a la p r e s ió n  . y  

adhesión al Régimen podrán ser, £n 

cualquier momento^ previos los informes 

y asésorami*ntos convenientes, separados 

de la Escuela y» como consecuencia, del 
oargo, ppr. resolución del Director general 

de Seguridad,- sin que esta autor dad se 

halle obl:gada . a comunicarles los mo

tivos en q u e , se funda tal separación, la 

que, en tocia casoi será firme, sin ulte
rior recurso,

10. Por esa Dirección General se re

dactarán* y publicarán los programas con 

sujeción a los qúr hayan de verificarse 

los ejercicios, se formulará el cuadro cb 

exenciones físicas y se detarán también 

cuantas instrucciones sean necesarias pa
ra la aplicación de esta Orden..

11. Se considerarán vigentes cuantas 

normas e instrucciones han regido en. las 

últimas convocatorias en cuanto no se 

opongan a la presente Orden o a la>( ins

trucciones que para su cumplimiento dicte' 

esa D ’ncción  Gen ¿‘ral, la cual queda 

autorizada para d sponer I*a ejecución de 

chanto se acuerda por esta Orden »rii- 

n'sterial y designar los Tribunales califi

cadores con1 arreglo al artículo 50 de) Re

glamento de 261 de febrero de tQ42.

. Lo que Vj^G a .V.- E. para sai oonód- 

ijniento y efectos consiguientes.

D ioá guarda a V; E. muchos, año». ; . 

J M<adrid, 21 de febrero de 1948.
" r  i  * ■

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director genera] de Segu

ridad.

ORDEN de 23 de febrero de 1948 por la 

que se declara jubilado al ex Guardia 

Julián Cayuela Martínez, separado del 

Cuerpo de Seguridad y  Asalto, hoy 

Policía Armada.

Excm o. S r . : Por haber cumplido la 

edad reglam entaria con fecha 5 dé jimio 

de 194Ó, en armonía con lo dispuesto en : 

el artículo 49 del Estatuto de C lases P a .  

sivas dd Estado, de 22 dé octubre de 

1926, y 44 de] Reglamento para' su aplí* 

caeión,, de 21 de movi^m-bre de 1927, 

acuerdp declarar jubilado al ex  Guardia
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de la plantilla de esta capital, Julián Ca. 
yuela Martínez, el cual fué separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Po
licía Armada; en 30 de .mayo de 1940, 
en virtud de expedienta político-social 
que al mism0 le * fuá instruido.

Madrid, 23 de febrero de 1948.

P E R E Z  GONZALEZ

Excmo. Sr. DirectQr generaJ de Seguri
dad*

ORDEN de 25 de febrero de 1948 por la 
que se declara apto para el ascenso y 
se promueve al empleo de Capitán del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
a don José García Pérez de Vinaspre.

fijxcmo. S r . : Por reunir las condicio
nes que determina el.Decreto de 14 de 
marzo de 1947 (BO LETIN O FICIA L 
D E L  ESTADO número 107), se decla
ra apto para el dscenso y se promueve 
al emple'o' de Capitán del Cuerpo de la 
Policía Armada y de Tráfico, con anti* 
güedad de 28 de noviembre de 1947 y 
efectos administrativos de i.° de marzo 
de 1948, al Teniente de igual Cuerpo don 
José García Pérez de Vinaspre.

Madrid, 25 de febrero de 1948

P E R E Z  GONZALEZ

Exemo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O 
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 26 de diciembre de 1947 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a sesenta y seis penados. 

limo. Sr. : -Vistes propuestas, for
muladas para la aplicación dél beneficio 
de la libertad condicional,\ establecido en 

■ los artículos .98 al 100 dri Código Ptnal, 
y Ley de 23. de julio de 1914, en relación 
con el Decreto .cFv 9 de junio de 1939* a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por él Trabajo 
y, previo acuerdo dél Cfensejo de Minis* 
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
e l , ben-Ticio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes pódráp 
obtenerlo & vla publicación de la presente 
@rden: . . \ ' 1 ■'

De los Talleres Peni terciarios de Alca-, 
lá de H en aresFelip* Chozas Rodríguez.

Del Reformatorio de Adultos de A)L 
ó&nfce; Francisco Nácher Feireiro.

De la Prisión Central de Burgi» , Ri
cardo Decampo Puosa.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, Primera Agrupación (Du> Herma
nas) Manue) Civk?ra Civera. Anronio 

\ Ponct Cantos.
Dc la Colonia Penitenciaria dej l)ut> 

so (Santoña) : Gabriel Carrizo Miran íes, 
José Eiroa Candamio.

De la Prisión Central de Gijón : b>sé 
García Pechut, Joaquín Silió Saiz.

D la Prisión Central d<?l Puerto de 
Santa María: Francisco Pina. Rubio.

Dq >la Prisión* Central de Talavera de 
la Reina? José Valeriano Fernández 
Manzano, Delfín Gutiérrez García, Mi-' 
guH Sánchez Clavijo.

De la Prisión Escuela (Madrid) : Pe
dro Durán Jiménez, José Franco Pérez, 
Andrés Ale* Garda, Salvador Duque 
Sánchez.

De la Prisión Provincial de Almería : 
Antonio Góngcra Verd gay,. Gonzalo 
Aguilera^ Lóp^z, FVancisoo Salmas Agui
jar, Francisco Figuered^ Guarrero, Fran*. 
cisco Rodríguez Sáez, Gabriel Ariés 
Arance, Sancho Ojeda Barón, Antón o 
Tortora Martínez; José Feppándei Pér+*z.

De la Prisión Celular dhr Barcelona : 
José Navarrete Saura, 'Bartolomé Pas- 

. cual Gost, Evaristo Villar Garcós.
' De la Prisión Provincial d¿* Córdoba 
José F'ranca Pojicarpo.

De la Prisión Provincial# de Cuenca : 
patrocinio Salamanca Morante.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas : Francisco M^ran( hón Pérez, Per
fecto Crespo Crespo, * Santiago Santana 
Tejera, Manuel TaUvera Travieso, José 
María Jbáñez Horma»chea.

De Ja  Prisión Provincial d¿ Lérida:. 
Pedro Silva García*

De la Prisión Provincial de Madrid : 
Vicente Paredes del Puerto, Pedro Gon
zález Lobera, Gregorio . González Rodrí
guez, Juan Escanilla de Simón, Antonio 
Rodríguez Pérez.

De la Prisión Provincial de Mujeres
de Madrid: Margarita* Urquiza MaíquJ- 
na*, Josefa de la F'uente Bonilla.

Dt- la Prisión Provincial de Murcia:
Amalia Lozano Martínez, Anmnip Lo* 
renzo Uria, Josefa .Caparrós Molina. v .

. De la prisión Provincial de. Pamplona : 
Miguel Casca/ite San Juan, Miguel Mo
reno Sánchez.

De la Prisión Provincial de Pontev*v
dra : Samuel Ltiis RWas Martínez.

D e'la  Prisión Provincial de Salamam- 
c a : Segundo Gómez Moro, Esteban Sán
chez Delgado, Angel Guerra Romano.

Dk, la; Prisión Provincial de Sevilla:
Rafael Fragoso González.

De Ja  Prisión Provincial de Toledo:
(Mártina Perea Pérez Juana.

De !a Prisión Provincial de Vallad^lid; 
Justa San? Herrero, Luciana Rodríguez 
Martin.

Del p  vía car lento Penaí de Cuelga* 
muroü (El oconal) Bartolomé Mayol 
AUaui.ora )a mw Cavtañeí Vives.

. L el *-JesincamenAo P« nal de Chozas dé 
la Sierra uíhdj ; EpJanio Lgaron 
Arasco. , '

Del Destacamento P-nal de Pozo del 
Fundón (Sarna de Lan^r'o) : Benito Par. 
diñas Vázquez’ . ' .

Del . Destacamenfto • P^nal de Tudela 
VcgiTÍn : Ramón Calzón. Fe rnández.

Del Destacamento Parral de Vajdeman- 
co  (Madrid): Tomá.- Abréu, Tosté. Fran
cisco Sánchez .Sánchez, Juan García Lea],
P dro - García ParecF-s. . ,

• Lo digo a V. 1. para s-u conocimiento 
y* efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos abo», 
Madrid, 26 dé diciembre dc 1947.

FER N A N D EZ^U EST A  , 

limo. Sr. Director gewral de Prisiones, -

ORDEN de 23 de febrero d e  1948 por la 
que se rectifica la norma IX de La O r
den de 9 de los corrientes convocando 
oposiciones al Cuerpo Auxiliar de este 
Ministerio.
limo. S r .: Habiéndose padecido error 

en • la -inserción de la norma IX de la 
Ord n de 9 de los corrientes.de convo
catoria de oposiciones para ingn so en el 
Cuerpo AuxTtar de este Ministerio^ :n«* . 
serta en el BOLETIN O FIC IAL D EL 
ESTADO de fecha 20, se. publica a .c°n- 

. tinu-ación la expresada norma débidamén- 
te rectificada.: .* f

«IX.—La calificación se hará dividien
do el total de puntos que haya obtenido 
cada opositor por el número de miem
bros del Tribunal présente» en el res
pectivo ejercicio.

Cada miémbro dri Tribunai podrá 
otorgar de * a 10 puntos \ en . cada úna 
de las / partes de que se compone el 
primer ejercicio é igual puntuación para 
caifa uno de los temas a contestar en 
el segundo ? ejercicid así% como para el 
tere» tío.

El opositor qué no obtuviere califica* 
c.ión superior a.quince puptos en el'pri
mer ejercició se considerará d* saprobado 
y no podrá actuar en el siguiente; el 
que no alcance Calificación superior SL 
10 punto^ »n el segundo no será incluido 

'en la’ propuesta.»
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos. *
Dios guarde a V. L muqhoá afio*. 
Madrid, 23 de febrero de 1948.

FIE R N AN DEZ-CU ESTA 
fimo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
i .
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O RD EN  d e  2 9  d e  
n o v ie m b re  d e  19 4 7

por la que se dispone cause baja definitiva

e n  e l E sc a la fó n  d e l C u e rp o  d e  P r is io n e s  

e l  A u x i l i a r  P e n i t e n c i a r i o  d o n  

José Rosado Rubiales.

limo. ÍSiv: 'E-áte Min¡Mpri0 ,ha tenido 
a ^.en dispone; que el AuxTiar Pepiten- 

.c ia r io. d*?.. prim era ciasf óel Cuerpo de. 
Prisiones, con destino en Prisión 
Provincial do Cádiz, don Josá Rosado
Rubiales cause baja definitiva en el 
Esca.atón del ( uerpo de Prisiones, a te 
ñor dt do que.-dr-^pone el arffrailo 458 
de.j vigonte Reglam ento de k>» Servicios 
de Prisiones. /  -

Lo- digo a • V, i. para' su coooc i ni i en- ” 
to y e% 'tos. " '

D o s  guarde a V. I muchos «fio* 
Madrid,, 29 de noviem bre de 1947-—

P. fc>., I. de Arr-onc^ut

lim o. Sr, Director general de Prisione»

O R D E N  d e  4  d e  d ic ie m b re  d e  19 4 7  p o r

la  q u e  s e  d e c l a r a  j u b i la d a  p o r  c u m p l i r  

la edad r e g l a m e n t a r i a  a  l a  A u x i l i a r   

de segu nda clase del C uerpo A u xiliar  

de este M inisterio d o ñ a  M a r ía  N ic o la s a  

R o d ríg u e z  Pereda.

lim o. Su. : De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo1 49 d<*l < Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 17  de 
Octubre de 102Ó, y .vn 'é l ónioo de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, •

E ste Ministerio ha tenido-' a bien 'de
clarar jubilada, con- el haber que por 
clasificación le corresponda, a dofi* M«l. 
r f ^ ,Ni,colasa Rodríguez Pereda, Aóxiliar 
de; segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
de) , mismo, que e! día 6 de eorrwjnt# mee 
cumple la edfuj reg'&m entária, f*ch® 
su cese en.'el *€rvi-cio activo. . »

' L o  digo a V , J .  para su conocimiento 
y ’ efectos. • • ■

Dio^ guarde a V. L mucho* xftoa. 

M adrid, 4 de d iciem br*. dé 1947 > -  
P. D r> l. de Arotmegid.

Jlm o. Sr. Subsecretario de éste M inia, 
terio*

O RD EN   de 6 de diciem bre de 1947 por

la  que se declara  en  situación de excedencia  

 voluntaria a don Jesús Santaló 

 Ponte .  ’

lim o. Sr. : A^cedVndo a lo solicitado
por don JesiU  María Santfiló Ponte, Se

bero tarto electo del Juzgado. d« Prim er® 
'Instancia «’ ífi*p%i<*dÓn de Ssihagún, y 
de co n fo rm a d  con k» que preceptúan 
1¿® dispo^kíOn^j. v ig e n te .

Este Ministerio acuerda d e c la r a r  e n  
■ situación de excedencia'voluntaria.

Lo. digo a V. I. para sy conocimiento 
v vierto* O n s ig u ji . ntesr..

Dios guarde a V. I. m uí-bis año**, 

Madrid, 6 dt diciembre de 1^4.7.—̂ 
D ., I. de-Arcenegui.

Htno. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  10 de diciembre de 1947 por 

la que se declara excedente forzoso a 
don Florencio Fernández Divar, Abogado 

 Fiscal de ascenso.

lim ó. Sr. : Dispue sto por ía Presiden
cia ckM Gobierno, jx>r Orden de 26- de 
noviembre del corren  te año (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A IX  del día 29 dril, 
m ismo mes), que don Rór^hein Fernán- , 
de# D -var,». Abogado pisca! de ascenso, 
que sirve ed cargo de Abogado Fiscal de 
U Audiencia Provincial .de León, f¿a«© a 
prestar *u» serviolos, en com sjón, a ,a 
F is a l ia  Superior de Tasas, y de confor- 
rpidad con lo dispuestr tn el articulo- se
gundo de'j, Decreto de 2 de abr# de 4043, 

F.?te M misterio *acuerd*» declararle en 
situación de txcedontt* forzoso en las con
diciones* determinadas por la J~ey.

U  que digo a V. 1. p a ra , «u conoci
miento y efecto* co n sigu iera* .

Dio* guarde a V. 1. muchos a fío*. 

Madrid, j o  de diriémbr* de 1947.—
P D .4 l. de AñtvncgiiT ' ' . " %

lamo. Sr. Director jpwierifcj dé Jujbíí^I*.

O R D E N  d e  1 2  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 7   

por la que se concede el pase a la situación 
 d e excedente voluntario al Jefe 

de Prisión de Partido de segunda clase 

del Cuerpo de Prisiones don Ja v ier d e  

Burgos Rizzoli.

Mimo. Sr. : Accediendo a lo «oíkítado 
por don Javier de - B u r g o R l/ .z o l i , ,  Je fe  
de Prisión de Pa&rrido de #e£unda fclase, 
del Cuerpo de 'Prisiones, con destino en. 
la Prisión Escuela , de M AdrkL y de “cón- > 
formidad con lo preceptuado *ti f j  artícu^ 
lo 407 ckl vigente * Reglam ento dé loa‘ 
Servicios de Prisi. me®, ' <

*■ r4 -
E *te  M inisterio ba je n id o  a bien con. 

cedarle e] pase a La «ituación dé exoe- 
dentUe voluntario, tm  suel-íio, por un pía- , 
10 superior k u<̂ , aAo « iniorior a dicx 

Lo  digo a V. L  para *u conocimiento 
y demás éfectoa. ' s 

■' Dios "guarde a V . I. rmichoi aAP®. 

Madrid, ta de dkleiínbre de 1947^-
P. D , 1, de Arrenegtü.

. . .  • ; . . . ( .
limó. 'S r . Directo* general de Prislooe».

O R D E N  de 12 d e  d ic ie m b r e  d e  19 4 7  
por la  que se concede el pase a situación  
d e  e x c e d e n t e  v o l u n t a r i o  a l  O f i c i a l  
d e  s e g u n d a  c l a s e  d e l  C u e r p o  d e  
Prisiones don Daniel González Rodríguez. 

limo, Sr. : Aco^diendo a lo solicitado 
por don* D anid  González R '^ ríg u cz , 
Oficial de segundá clase de! Cuerpo dé 
Prisiones, con destino en la Prisión P ro . 
viñeta! de Madrid, y de co-nformidad con 
lp preceptuado en el articule 407 del 
vjgente Reglam ento de l°« Servicios de 
Prisiones, '

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle d  pase a Ja situaciór de exce^

. dente'voluntario, sin sueldo, por un, pía. 
z<> superior a . un año e inf<»ricxr a diez. 

Lo digo a V. I. p&ra su ccynocimiento 
•y demás afectos. ^

Dios guarde a V. I mucho» afioé. 
Madrid, i2 de diciembre de 1947*—  

P D., L  de Arcenegui.

limo. Sr. Dirtíctor grneyal de Prísionea

ORIGEN de 13 de diciem bre de 1947 
por la que se dispone pase a la situación 
de excedencia voluntaria el O ficia l del 
Cuerpo de Prisiones don Vicente Navarro Medina. 

limo. Sr. : Este Ministerio ha dis-
1 .

pues ti que el Oficiad 3 0 del Ouerp* de 
Pri¿iióngs, ('on destino en la Prisión Kr* 
cu-ela .de Madrid, «n iitua<-k'>n de exce. 
dentf- fonx^b  por enfermedad,,. Vi-
cwiu» Navarrc» Medina, p&s* a ls de ex» 
cedente voluntario, sin sueldo, po* o-xi 
periodo de t ie m ^ . superior ¿* un año e 
inferior a  ̂diez, de conformidad - con él 
artículo 407 del vigente Reglam ento de 
los Servicios de lPr«¿ionex y el r artícu- 
k) 2 .0 del Decreto de 27 de «eptiembre 
de 1940. ’

Lo digo a V. I. para *u cpyiodmientO 
y .efectos,

Diog' guarde « V ,  I. mucho* año». 
Madrid, 13 de, dic’erhhre de T947.—  

P v Ü4 1 de Arcen^gui.

Mmo. Sr. Director general de Prisión©*,

O RD EN  de 2  de  en ero  de 1948  por la  
que se dispone pas e a la situación de 
excedente forzoso, p o r  e n fe r m e d a d  a l  

O fic ia l  d e l  C u e r p o  d e  P r is io n e s  d o n  
M anuel L ó p ez  M o squ era .

, Ikno. S f i Este/M inisterio ha teñidJ) 
a bi«n disponer ouV ©l Oficiá! del .Cucsr» 
po de Prisiones ron destino en l¿ IVo» 
vlnciai de Lugo., don Manuel Lópe* 
Mosquina, pase « La situación de exce« 
diente tórzo*» po* enfermedad,: tiefnu
po máximo de un nflo, con percibo dé 
k>* do* tercio* . 4# **i Imber. ‘tni*n nr-a»
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se encuentre en dicha situación, confor
me lo prevenid») en el Decreto 27 
de «septiembre de 1940.

Lo digo a V. 1 para su conocimien
to y efectos 

D os guarde a V. I. muchos- año*. 
Madrid, 21 de e'n e r o d© 1948.— 

P. D ., I.- d* Arcer.egüL

Timo. Sr. Director general* de Prísio- 
fies.

Rectificación a la Orden de 16 de enero 
de 1948 publicada en el B O L E T IN 
OFICIAL DEL ESTADO de  1 6  de 
febrero siguiente, nombrando a los as
pirantes a la Judicatura Jueces de Pri
mera Instancia.

Habiéndose padecido error material en 
la Orden de 16 de enero del corriente año. 
Inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO de 16 de febrero signlente, «e pu* 
bllca a continuación, debidamente rectl 

' ncftda. Lh parte de ia relación de nombra-’ 
mientos d e  Ju eces d e  P rim era  Instancia 
e Instrucción de los Aspirantes a la Ca
rrera Judicial, en que aquel error apar 
recé; 

Número 14.—TXxn Francisco ferrando
Vteent, turna i.#, con destino M juzgado

. d* Carlet.
/ Número 15;—Dojn Rafael Cano Sino* 

bas, tierno i.*, con destino a) Juzgado <ie 
Cenara dd- Rio Piauergau

Madrid, 26 de f e b r e r o  de 1948.-- 
P. D., I, de Anrnegui/

limo . Sr. Director ge.neral de Justicia

M I N I S T E R I O
D E IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

O R D E N  de 17 de noviembre de 1947 por 
la que se declara al Ingeniero tercero, 
del Cuerpo de Ingeniero In d u str ia les  
al servicio  de este D epartam ento don 
José María Canello Queraltó, en situa
ción de supernumerario,

Hmo. Sr. : V ista la instancia del In- 
ganiero' tercerq do Cuerpo de Ingeniero»  

In du striales al servicio de este [OeparUu 
mentó, afecto a la Delegación Indus. 
tria de Alm ería, don José íVladd, feariéllo  

Q uera ró, solicitando pasar a l a ' situa
ción de sup«*rnumerarío en activo por, 
prestar *us servicio* c<>mo Jefe del De
partamento de Borra» y Subproductós del 

Sind cato N acional Textil, Sección de Al-' 
godón, en Barcelona, según acredita /con 
«3 certificado expedido por el Secretarlo  

de Aqu©: O rg a n ism o ; '

. *' V i^ta. te Orden de, 8 de enero de* 1040, 
el articulo 77 del Reglamento 'orgánico 
de 17 de noviembre de 1934 y, lo» Deere, 
tos de 14 y 31 dr diciembre de 1940 por 
lo» que se reconocieron cómo CurporJV

cH>ne* d© Derecho Público oa Sindicáis»* 
Nacionales, así como el mforme reg a* 
mentaro del Codéete d» - 1 ndusrría.

Este MinLu’rio ha t-enido a hi<‘n d«c¡»; 
rar al Ingeniero don Jnsé M;ina Cam-lk» 
c)u<-ra)tó en situación de su per numera
rio en activt, dentro de Cuerpo ck In
genieros Industriales, por todo el tiempo 
que desempeñe1 el - cargo mencionado.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. " v

Dios guarde a V. I rnurtho* añft*. ^  
Madr d, 17 de noviembre de 1047.— 

P D., £. Morillo. .

limo. Sr. Director general de Industria

ORDEN de 17 de noviembre de 1947 por 
la que se declara en situación de Ex
cedencia voluntaria al Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de este Departamen

t i  don L u is  Pascual García.

limo -Sr. Vista la instancia del. Inge 
niero primero  de Cuerpo de I ngen-ero» 
l ndustnales ,aV servicie de este l W*pnrta~ 
mebto. afecto a !a Delegación de Indus
tria de Vizcaya, don Luis Pascual One
cía, solicitando pasar a l» «ituarión de 
‘-xcedenVia voluntaria; 

Visto e artículo 74 del Reglam ento 
orgánico del mencionado Cuerpo, de 17 
de nov;embre de 19 31, 

Este M nisterio ha tenido amblen de 
clarar a don Luis Pascua» Darcin ©n si
tuación de excedencia voluntíWEia dentro 
del expresado Cuerpo, por vjo plazo nc 
menor de un año ni m ayo^rte* die*.

Lo que comunico a V l. par» *u co- 
ní>cimiento y demás efecto», x

Dios guarda a V. 1 mucho* afto». 

Madrid, 17 de noviembre de 1947.^, 
P. >D., E. Merellok

lim o  Sr. Director gen frál de In dustria.

ORDEN de 29 de noviembre de 1947 por 
la que se capacita al Ingeniero prime
ro afecto a la Delegación de Indus
tria de Madrid don Luis Montesinos y 
Espartero para continuar en el servi
cio activo .

limo. S r . : Vte*a fa Instancia del ln-' 
geniero primero afecto a la Delegadón 
de Industria de Madridv d0íCI41Í* Mon
tesino» y Espartero/ por la que »oii- 
*it8 se 1é capacite nuW*itnent* por *w>. 

¿año pára continuar ©n el eorvick) activo;
 ̂Visto* ¡a ba8e octava de la Ley de 

Funcionar de 22 de julio de 1918, el 
articulo 06 del R e glamento, de 7 de sep
tiembre del tnispcto año y el oe<Hi§< atdo 
módicc yqué asevera la aptitud hsica y 
ifñentai del interr>a<io para el ejw ictp de 
*u £U.:Uv4dad protegíoñas que r«ftiU «!

lngtt4»»eru >ett» ele te expresada DepeiU
(irncia .•h - v 

Ksfr \t ¡ni>*¡ve»"io -enido» «• hí<»n ,ca»- \ . -
pao;lar ni Ingcn ere- don Luis Montesinos •
y. ic  • |n:ra i.u;,¡.nu>n r- ser
vicio' *. .»v». .pin un que firalizío-á
el 7 df- dic 4-míxe de 19.4̂ . 
‘ Lx> que cd-nrumicó'a V. I. para su co» 
nocifriifntcj y df-inás efectos.

Dios guarde a V l.» mucho» año». 
Madrid. 29 de noviembre d«̂  1947.^

P D E Moreno 

fimo. Sr. Directí>r general de lndu«kfa.

O RDEN de 29 de noviembre de 1947 por 
la  que se declara a don Angel Lago 
Huertas, Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio 
de este Departamento, en situación de 
excedencia voluntaria.

limo. «Sr, : Vísta la instancia del ln- 
genier - tercero del Cuerpo fie Ingeniero» 
Industriales al servicio de este Departa
mentó,---afecto'la Delegación de Indus
tria de Zamora, don Angel Cago Huer. 
tas. que solicita pasar a la situación de 
excedencia voluntaria.

V isto  e l artículo setenta y cuatro del 
Reglamento orgánje*, del mencionado 
Cuerpo, de 17 de »i>viembre de í931, 

Este Ministerio hit tenido a b«©n de*» 
clarar a dem Angel Lago. Huerta» .en 
dtuVión de excedencia voluntaria dei>» 
tro del éxprf'sado Cuerpo, por un plaasb 
rio fh^naé de un añe ni f t ia ^  d© dies.

Lo que comul^ieo a V I. para Mi 00» 
nocinwentO' y demás Afecto», 

e Dio» guarde a V< I. mucho»

M ^rid, -4K) de noviembre de 1947.—» 
f*. D., E. M©relio,

Hmo. Sr. Dim'tnr general de I^dustrUh

ORDEN de  11  de diciembre de 1947 por 
la que se dispone que perciba don Ra1

m ó n  Zubeldía Iturrino las remuneració
nes correspondientes a plazas de en
trada de Profesores de Prácticas y 
Auxiliares de la Escuela del Ramo.

limo. S r .: Vista la comunicación del. 
Timo. Sr.v D rector genera*, de Enseñan
za Profesional y Técnica del Ministerio 
de Educación Nacional, en que traaleda 
Orden dicho Departamento sobre 
nombramiento, con carácter interirHty 
por e! preaente  ̂ curso, d e . Profesor de 
^-áctlcas y Auxiliar de «Geometría Deai- 
cf^ptiva y Mis' a pite aciones*) y ((Dibujos» 
de te Escuela de Ingenieros Industria
le» de Bilbao de don Ramón Zubeidia 
ffcurrino.

Este Minlateno ha tenido a Wén dU- 
pomer que perciba don Ramón ZubeldSa.
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t urrino las renumeraciones correspon
dientes a plazas de entiada. de Profeso
res de Práctica, y Auxiliares de la Es
cuela dél Ramo, con cargo ai Prisupu^s-
to de esto Departamento, con efectos dei 
día 2*5 de noviembre de! corriente «ño 
y por ei prrs^nte curso, * .

L o  que digo a V. i. para su conoci
miento y demás efectos. 1
■ Dios guarde a V. I. muchos añ<f.

Madrid, n  de diciembre de 1947.—¿ 
P. L)., E . Merello. -

limo. Sr. Director general de Industria,

O RD EN  de 11 de diciembre de 1947 por 
la que se dispone perciba don Blas 
Ortega López las remuneraciones correspondientes 

a plazas d e  en tra da  d e  
Profesores de Prácticas y Auxiliares de 
la Escuela del Ramo.

limo. S r . :  Vista la* comunicación del 
ftmo. Sr. Director gemera.1 de Enseñan
za Profesional y Técnica del Ministerio 
de Educación /Nacional, en que traslada 
Orden de dicho Departamento «v'pré 
nombramiento, con carácter interino,, 
pór el presente curso, de P ro fesa  d«* 
Prácticas y Auxijiar de «Química gene
ral y Análisis Químico» de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de B i bao • 
don Blas Ortega López,

Este Ministerio ha teñido a' bien dis- 
. poner que perciba don Blas Ortega Ló
pez las remuneraciones correspondiente* 
a plazas de entrada de Profesores- de 
Prácticas y Auxiliares de la Escuela del 
Ramo, con cargo al Presupuesto de este 
Departamento, coñ efectos del día 22 d# 
noviembre d e l' corriente año y  por. el 
presente curso.

1 Lo que comunico a V . I. para sni co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde p V. I., muHips años. - 
Madrid, 1 1  yde diciembre de 194y.—  

P* D ., E ’. Merello. ,

limo. Sr. Director generál de I idustria.

O R D EN  de 9 de enero de 1948 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 

a don Eusebia Madrazo Sánchez. 

limo. S r . : Vista la instancia del Ayu
danta tercero del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales con destinó en la Delegación 
de Industria, de Guipúzcoa, 4op 'Eusébio 
Madrazo Sánchez, por la que solicita pa
sar a la situación de excedencia * volun
taria" por desempeñar el cargo de Tk.ni. 
co Industria] en el Excmo. Ayuntamien
to de Villafufre (Santander), a cuyo, efec
to acompaña el correspondiente certi
ficado ;
- Visto el artículo 15 del Reglamento ór- 

gánicó del Cuerpo de Ayudantes Indus-»

triales, en relación con el articulo 74 del 
de Ingenieros, de 17 de noviembre 
de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Eusebio Madrazo Sánchez 
la situación de ex<edt*i'ria .voi'unrara- 
dentro del Cuerpo a que perfe»ntce, po* 
un plaz.0 mayor d* un año y menor de 

diez.
Lo que comunico a V. I. para su co- 

nbcimFnto y d<-más efectos. '
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1948. — 

P. D., E. Merello.

.lim o.-Sr. birector general de Industria!

O RD EN  de 28 de enero de 1948 por la 
que se convoca concurso para la pro
visión de seis plazas de Ingenieros a 
las inmediatas órdenes del Director general 
d e  Minas y Combustibles.

limo. S r . : Exigiendo las necesidades 
de los servicios alectos a la Dirección 
General de Minas y Combustibles jó 
provisión de seis plazas de Ingenieros 
d# Minas que, sin e*iaj ,afectos a la 
plantilla de la misma, dwt**! entrar al 
servicio del Estado,

Est* Ministerio ha tenido a bien acor
dar :

1 . º  Convocar el oportuno concurso 
de méritos entre.los Ingenieros de ML 
ñas que #figuren en .a» ‘ Escalaron dei 
Cuerpo cpnlo Aspirantes a ingresq, y 
ateniéndose a lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1947 LB O LE T 1N O F 1- 
C 1AL D K L "E ST A D O  núm. 200), rela
tiva a la preferencia que tienen los Ca

balleros Mutilados, tr* combatientes, ex - 
cautivos y familiares de- las víctimas de 
la guerra paca ’ proveer aris plazas de 
Ingenieros, que trabajarán *a las inme- 

/diatas órdenes del Director general de 
Mitras,, .y Combustibles, y ailí donde és
te ordeñe, bien en Madrid o en provin. 
cías. .

E stas  pinzas serán cubiertas con ca
rácter temporal y por un período de 
cinco años, transcurridos los* cuales ce
sarán los * Ingenieros nombrados, quie»-. 
nes podrán presentarse a los nuevos con
cursos, qué se anuncien para la pro
visión de plazas análogas.

Caso de no presentarse número su
ficiente de Aspirantes clasificados, o de ( 
no cubrirse jos cupos a s ig n a d o - en la 
mencionada L e y ,  se traspasarán las va
cantes de unos cupos a otros.

Est.ov Ingeniero» percibirán anuarlrnéix.4 
te nueve mil seiscientas pesetas e«i com. 
pensacióri' de sueldo y tres mü en con
cepto de gratificación.

2.0 Los ‘ Ingenieros que deseen to
mar parte, en este concurso deberán so-

licitarlo en instancia debidamente rein
tegrada y dirigida ai limo. Sr. Direc
tor general Oe Minas y Combustibles 
dentro del p>azo do los quince días há
biles siguientes al del ai.unció del mis- 
11ÍQ en ■ ei B O LET IN  O iKIClAL D E L  
ES LADO.

Las solicitudes. se presentarán en el 
Registro General de este Ministerio (Se
rrano, núm. 37) o en las Jefaturas de 
Minas a q¡ue corresponda la provincia 
en que residan los solicitantes, quienes 
deberán acreditar dócumen taimen te :

a) Ser español.
b) Poseer eí título de Ingeniero dé 

Minas o, en su defecto, certificación que 
acredito haber aprobado todos los estu. 
dios que se cursan en la corres pondien. 
to Escuela.

c) Certificación del Registro Ge*te- 
ral de Penales.

d) Cuantos documentos se posealfl 
y aertxiiLen de manera suficiente su con
dición de Mutilad^, ,ex combatiente, ex 
cautivo, huérfano o desamparado, de 
acuerdo con lo ĉ ue se dispone en la 
Ley de 17 d* julio de 1947. EspeciaL 
mente han de presenta: los documentos 
necesarios para precisat vu clasificación, 
de conformidad con el artículo quinto 
de la mencionada Ley.

’ e) Los cargos que hubieran desem
peñado « i relación . con el Ramo de 
Minas.

Lo> Aspirantes expondrán con el ma
yor detalle s u 1 situación en 18 de julio 
de 1936, servicio* militare* que han pres
tado Con post< riorid<Ki a dicha fecha 
y cuanto contribuya a fijar con la ma- 

, yor precisión su actuación militar. Se 
hará constar documentalmento que su 
incorporación al Ejército fué o no a,n- 
teriur a la fecha d e 'la ’ llamada de su 
quinta.

3 .0 Los* documentos acreditativos del 
ejercicio de la profesión deberán ir 
acompañados di un informe de la Je 
fatura do Minas * correspondiente a la 
provincia en 'que los servicios hubieran

' sido prestados.
4.0 .Se I designará un 7 Tribunal que, 

previo estudia de La* instancias s y jus^ 
tifian tes presentados pór los aspiran
tes; podrá acordar la exclusión dé aquellos 
cuya documentación ño cumpla las con
diciones establecida» en ( las bases del 
eoncuáo.

La relación de* los aspirantes cuya do
cumentación fuese defectuosa, se publi- 

’ oará en> é  BO LETIN * O FICIAL. D E L  
ÉSTAD O , concediéndoles un plajjo d® 

ocho días, a partir de la citada publi
cación, para subsanar las deficiencias.

5.0 "Vencido el plazo a qu* se refiere 
el apartado cuarto, el referido Tribuna} 
elevará propuesta ordenada, según los
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méritos apreciados en ios Ingeniaos 
concursantes, para la resolución defini
tiva del Excmo. Sr. MinLtro.

6.° Este Tribunal quedará consti
tuido por don Luis Gamboa Robles, 
Inspector .general. Presidente de Sección 
dei Cuonpo, como Presidente; don Luis 
Garrido* Martmez, Abogado del Estado, 
y don José Silvariño González, Ingenie, 
ro d* Minas y. Jefe de la Sección de 
Ordenación pinera d« la Dirección Ge. 
ocral de Minas y Combustible».

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aflea.
Madrid, 28 de enero de 1948. — 

P. D., £ . Mertllo,

limo. Sr. Director general de Mina» y
Combustible*.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de diciembre de 1947 por 
 que se dispone se cumplo en sus 

 propios términos la sentencia dictada 
en el recurso contencioso -a d m m is tra tivo , 

deducido por «Asocio de la extinguida 
U n i v e r s i d a d  y  T i e r r a  d e  A v i l a » , contra 

 Orden del Ministerio de Agricultura de  
13 de julio de 1946, relativa al aprove
chamiento gratuito de leña en el monte 
«Valle de Iruelas».

limo. Sr..: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuanta del Tribunal Supremo, con 
fecha 25 de octubre de 1947, sentencia 
firme exi el recurso contenciostv.adrninis  ̂
trativv núm. '1-445. promovido por «Aso* 
ció de la extinguida Universidad y*. Tie
rra de Avila», contra Orden de este Mi
nisterio, de 13 de judio de 1946, sobre 
aprovechamiento gratuito de' teña en 
monte «Valle de Irudas» ; sentencia cu
ya parte dispositiva dice así *

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de nuestra 
jurisdicción para conocer de la deman
da interpuesta contra la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 13 de julio 
de 1946, que resolvió se continuara re
conociendo por la Administración fores
tad a favor del pueblo de El Tiemblo, 
de ia provincia de Aviua, en la forma ya 
establecida, el aprovechamiento dé leña9 
del monte «Valle de Iruelas», número 60 
del Catálago, de los declarado* de uti
lidad pública de dicha provincia, y per
teneciente al «Asocio de i-a Universidad 
y Tierra de Avila»,

Este Ministerio, ha tenido a bien dis
poner se cumpla la precitada senten
cia en sus propios término».

1L0 digo a V. L  para su cooocimien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año», 
Madrid, 9 de diciembre <je 1947.

RÉIN

limo. Sr Subsecretario de este Depar^ 
tamento. ,

ORDEN de 9 de diciembre de 1947 por 
la que se dispone se cumpla en sus 

 propios términos la  sentencia recaída en 
el recurso conten cioso-administrativo in
terpuesto por don Cristino Solance 
Beunza contra Orden del Ministerio de 
Agricultura de 26 de enero de 1935 por 
la que se le denegó el derecho a aco
gerse a los beneficios del Decreto de 
8 de enero de 1935 y Orden ministerial 
de 19 del mismo mes y año.

limo. Sr»: Habiéndose dictado pot* 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, oon 
fecha 6 de octubre de *947» ®^otencia 
firme en el recurso conté ncio so-admi
nistrativo número 14.778, promovido por 
don Cristino S oían ce Beunza, contra la 
Orden de este Ministerio, de 36 de ene
ro de 1935, p°r la que se declaró que ó] 
demandante no tenía derecho a acoger, 
se a los beneficio» otorgados en el Dé* 
creto de 8 de enero de 1935 y Orden 
ministerial de, U9 del mismo oves y año; 
sentencia cuya parte dispositiva dice 

«Fallamos,: Que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Ministerio Fiscal, de
bemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso contertcloso_ádministra- 
tivo interpuesto por don Cristino Sotan
ee Beunza contra la Orden dlcta<̂ a POT 
el Ministerio de Agricultura con fecha 
2Ó de enero de 1935, y reclamada en este 
litigio, la que >declárame^ subsistente y 
absolvemos a la Administración dé la 
demanda por el propio recurrente for
mulada»,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner $e cumpla la precitada sentencia 
en sus propios término»,/

L& digo a V, 1. para su conocimiento 
y demás efectos*

Dios guarde a V, L muchos año», 
Madrid, 9 dé diciembre de 1947*

< REIN

limó. Sr. Subsecretario d# este Mlnit- 
terio.

ORDEN de 15 de diciembre de 1947 por 
la que se jubila al  Jefe de Administra
ción civil de tercera clase don Juan 
Moreno Gortari, que cumple en 1.º de 
enero de 1948 la edad reglamentaria 
para la jubilación.

limo. S r .: De oonfortnidad con lo
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 para

la ejecución de la Ley de Bases de 22 
de julio anterior, 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado y en las Le. 
yes de 27 de diciembre de 1934 y 24 de 
junio de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado,, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al (efe de Ad
ministración Civil de tercera clase, da 
la escala técnica del Cuerpo <ie Admi
nistración Civil de este Departamento, 
don Juan Moreno Gortari, que presta 
sus servicio» en la Jefatura Agronómica 
de Navarra, dependiente de este Minis* 
terío, y que deberá cesar en eJ servicio 
activo el día L° de enero de 1^48, fecha 
en que cumple la edad reglamentaria 
para la jubilación.

Lo que comunico a Y , l, para tu cO* 
nocimiento y efectos.

Dio* guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 115 de diciembre de 1947.

REIiN

. tizno» Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de febrero de 1948 sobre
dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación en los recursos de alzada.

\

limos. Sres. : Entre las funciones pre
ceptiva» atribuidas al 1 Consejo Nacional 
de Educación por la Ley de 13 de agosto 
de 1940 se encuentra la de dictaminar 
los recursos de alzada contra acuerdos 

' de la Subsecretaría y Direcciones Gene
rales, sin que hasta ^diora se haya des
arrollado este precepto por no haberse ’ 
dictado el Reglamento del Consejo’, cuya 
aprobación corresponde: a este .Ministerio  ̂
Sin embargo, al señalarse, para mejor 
cumplimiento de la Ley dé 18 de marzo 
de i'944t los efectos del silencio adminis
trativo en los recursos de alzada por Or
den ministerial de 6 de febrero de 1947,

» ratificados tn la de 3 de diciembre 'últi
mo, se hace necesario establecer la ñor1 
ma reglamentaría que, en tanto no se 
dicte el Reglamento expresado, s<in per
juicio dé lo que en el mismo se deter
mina, permita al Consejo Nacional 
Educación cumplir su cometido, teniendo 
en cuenta lo» plazos legales para resolu
ción de los átados recursos, simplifican* 
do para ello su labor en los casos en que 
no. axi&ta discrepancia ccín las anteriores 
propuesta». En su virtud, este Ministe* 
ck>, en uso de la» atribuciones que le 
confiere él artículo 14 de la L-y de 13 
de agosto fie 1940, ha dispuesto lo si
guiente :
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i.c En todos los recursos' de alzada 
contra acuerdo de la Subsecretaría o Di
lecciones Generales, - uaa vez formulá’da 
propuesta por la correspondiente Sección 
d l̂ Ministerio* la Subsecretaría de éste 
acordará su pase al Consejo Nacional de 
Educación paca dictamen, conforme ai 
Artículo 12 de la Ley de 13 de agosto 
de 1940. '

21° El Consejó Nacional de Educación^ 
tina'vez r^ ib ’dos los antecedentes, emi
tirá su dictamen en el plazo de doe me* 
sea; Transcurrido este período de tierppo 
sin haber dictaminado en contra se en* 
tenderá que lo hace de conformidad con 
la propuesta que se le someta, debiendo 
devolver d , expediente par» Va ulterior 
tramitación que corresponda. . '

3.0 Por la Subsecretaría del Departa
mento y la Presidencia del Consejo Na-’ 
don al de Educación .je  adoptarán la5 
medidas necesarias que a cada una com; 
peta, para la efectividad de lo que se 
establece en la presenté. . ' }

Lo digo a VV. M. para tu conod- 
xniento y demás efectos. x

Dios guarde a VV. II. muchos año». 
Madrid, 11 de febrero de 1946

IBAÁEZ MARTIN

Üirnoá. Sre®.,Subsecretario de este D* par
lamento "> Presidente del Consejo Na
cional de Educación.

OR D E N de 26 de febrero de 1948 por la
que se concedan las remuneraciones es
peciales que se mencionan.

limo. S r . : ¡Ja  Ley de 17 de junio d? 
*945, en su artículo 94 preceptúa qu>e 
los cargos jerárquicos en la organiza
ción de los distintos Cuerpos de la En
señanza Primaria perc-birári las remu-, 
neraciones corres pondi en tes al desempeño' 
de sus: funciones especiales directiva^, y 
concreta que concederán' derecho a percL 
bir estas remuneraciones a los Directores 
de Grupos escolares y Escuelas gradua
da* de Seis o más Secciones, los' Direc
tores y , Secretarios de la* Escuelas del 
Magisterio y los Inspectores generales. 
Inspectores Jefes, y Secretarios d* la* - 
Inspecciones provinciales. Concede tam
bién remuneraciones para los Maestros de 
las Escuelas especiales que, por su In
dole, exijan usúa preparación y un tra
bajo de carácter extraordinario. Y por 
último, tomismo texto legal dispone que 
los Profesores de Escuélas dej Ma^fste. 

,rio, los Inspectores procesionales y Di
rectores de graduadas de s*ias o más 
secciones, de Madrid y Barcelona, per 
cibirán una remuneración de residencia 
análoga a U qik disfrutan los CatédrAf 
ticos dé Universidades * Institutos. !

Pana atender a las mepcionada* cWL 
gaciones, kádiiyáivdos* en éstas, «  k  fl*

>•
gente Ley de Presupuestos, a los Regen
tes de las Escuelas práeteas del Magi^te. 
rio. y a los Delegados y Secretarios 
administrativas provinciales de Enseñan
za Primaria, exisU crédito*en el presu
puesto del corriente ejercicio, sección 
décima, *ubs*ecón primara, Servir-os de 
Educación Nacional, capítulo primero, ar. 
tícule segundo  ̂ grupo quinto, concepto 
segundo. f • .

En su virtud, t
Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Con cargo a las mencionadas re

ferencias preaupur^t&ri**, *, * conceden, 
con antigüedad de i .0 de enero del co
rriente año, la* remuneración*-* <*pedA. 
les siguientes:

a) Orvct Inspectores, general y cen
trales, a 6.000 pesetas, 66.006/

Ciento seis Directores de las Escue
las, del M'BgLterio (masculina y feme
nina^ a 6.000 pesetas, 636.000»

Cieqto. seis Secretarios de ídem fd*m 
ídem, a 5.000 pesetas 530.000.

Cincuenta Inspectores Jefes provincia
les de Enseñanza Primaria, a .6.000 pe
setas, 300.000.

Cincuenta Inspectores Secretario* dt 
ídem fd;. a 5.000 pesetas, 250000.'

Cincuenta^y un Delegados adpiinistra- 
tivos provinciales de Enséfianxa Prima
ria. (incluido d  de Mejilla^,5 a 6.000 pe
setas, 306.000 ' t ■

C'ncuénta Secretario* de ídem ídém 
íd^m, - a 5 000 peseta*. 250.000.

Noventa ,y un Regentea dc las Escue
las prácticas de las del Magisterio, a
6.000 pesetas, ^546.000.

Quinientos treinta y siete Director* ® 1 
<Je Grupos escolares y Escuelas gradua
das de seis o más seccione*, a 6.000 pe- 
sras^ 3.222.000. fEste crédito, que afecta 
al servicio de todas las provincias, sólo 
puede ser satisfecho áJ personal del Es
calafón general y .en activo, servicio como 
tales Regantes y Director^®.) ,

E s c u e l a s  E s p e c ia l e s

Escuefa Modelo de Páhfulos ajardines 
de la Infancia» ¿

Nueve Maestras y Profesoras (se ex
cluyen la Directora y Secretaria), a ,
2.000 pesetás, 18.0QO.

Escuela Nac%ona] de Anormales 
%• *■ v • .

•Catorce Maestras y Proí^^soras (se ex
cluyen la Directora y Secretar!^), y la 
Auxiliar conservadora del material y bi
blioteca, hasta el 16 de este m*«, a
2.000 peaetas *3 *53,54'

Colegio Nacional de Sordomudo» 

Veintidós' Profesores, Máeétros, Auxi
liares, Encargadas dgl máteritfU docente y 
Auxiliar 4a U Bib&Hac* y Onp<éUi> (a*

excluyen la Directora y Secretario), a
2.000 pesetas, 44.000.

Colegio Nacional de Ciegos

Treinta . Profesores, incluido el de Re
ligión, Maestros y personal d  ̂ enseñan
za (se excluye el Director y .Secretario), 
a a.opo pesetas, 60.000 pesetas.

Escuela del Hogar 

/ Treinta y seis Profesora» y Auxiliare® 
(se excluyen el Director y Secretaria), a
2.000 pesetas, 72.000 pesetas.

.Total : 6.328.255,54 pesetas.

b) Del propio modo se conceden tam
bién, desde «.• de enero d*l corriente 
año. las remuneraciones por residencia 
siguientes :

Veinti<x:ho Profesores numerarios y log 
'especiales de Religión, Mú®ca Francés 
y Dibujo de las Escuelas del Magisterio 
de Madrid, y catorce ídem ídem di Bar
celona (sin que puedan incluirse^ en las 
vacantes a otro> Profesores), a 1.000 per 
setas, 42.000 p-seta*s.

Veintiséis Inspectores profesionales de 
Enseñanza Primaria de. "Madrid y dieci* 
siete dt Barcelona, » 1.000 pesetas,
43.000 pesetas. ' é

Dos Inspectores Jefes de Madrid y
Barcelona, a *.750 pesetas y do| In®- 
pectorea Secretarios de ídem id., a 1.750 
pesetas, mientras regenten el cargo te* 
que lo ocupaban en i.° de enero d* 
1947, y, en caso de cese, los nuevps, s^lo 
a r^zón de 1.000 pesetas^ 9.000 peseta®.

Dos Regentes de las Escuelas Prácti
cas del M-ag i.sterio; y ochenta y cuatro 
Directores d& graduada <i« ^seis o más 
secciones de Madrid, y dos Regentes de 
las Escuelas* Prácticas del Magisterio y 
setenta 4y cuatro Directores de gradúa* 
das de seis o más secciones de Bárcelo* 
na, a 1.000 pesetas, , 162.000. pesetas^

Dos. Delegados y do® Secretarios ad mi
nistra fi vos de Enseñanza Primaria, de 
Madrid y 4 Barcelona, a i.qoq pesetas,
4.000 pesetas. \  ̂ ■ %

T otal: *60.000 peseta*. 

t Total generad: 6.588.255,54 ptoeta#.

r 2.0 Las Delegaciones. Administrativa* 
de tnseñánza' Primaria publicarán en él 
««Boletín Oficial» de la provincia rela
ción de los Directores dé las Escuelas 
graduadas de seis o más secciones a^que 
se refiere la presénte resolución, o ®*a, 
eJ número de los que han participado las 
propias Delegaciones a ^  Sección de 
Contabilidad y Presupuestos. Y ' a peti
ción, dé los interesados, incluyendo lo» 
Regentes, -expedirán i'a !o« mi®roóg, p re
vio el pago de lo* derechos eorrespon- 
dif^fcr*, óertificJiclóft acreditativa 4*1 de
recho *  percibir dude i .0 4» ei>ero de
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este añ o o desde la fecha de posei ón 
los posieriures, las remuneraciones .espe
cules y de residencia •, De rsta certifi

cación se compulsarán cuatro copias lite
rales, tres ejemplares para unir a las 
nóminas y la cuarta para eü expediente, 
personal de los interesados Los que hu
biesen percibido estas remuneraciones 
tn 194b no precisarán la nueva certifica
ción, consignándose ¿sí en la nómina.

3.0 Los Delegados Administrativo* 
enviarán inmediatamente a la Sección de 
Contatñlidad y Presupuestos de éstt De*' 
partamento copia certificada de La rela
ción que cursen al «Boletín 0¡frcia>l» de 
la provincia y dispondrán la rápida i n 
fección y tramitar ón de las nóminas. 
En Madrid y Barcelona, rn la mjsrr>a nó
mina, aunque consignado* separadamen
te, hábrán de figurar las remunerad opes 
especiales y de resid- ncia.

4.0 Las respectivas Seccione* de este 
“ Ministerio én.tr garán o enviarán, a los

interesados previo el abono de lo« dere
chos correspondientes, las certificaciones 
antedichas de las concesiones que se ot<>r 

xgan por la presente Orden ministerial el 
• Profdorado de las EscueLaa* del MagiV 

terio, Inspectores general y centrales. 
Inspectores Jefes y Secretar! q*'de las 
Inspecciones, persona! de las Escuelas 
Especiales y Delegados y Secretarios ad-, 
ministril ti vos ; 'y Ioí Centros respectivo* 
ce m pulsarán ou a tro. ..copias literales de la* 
certifica clones,N tres pana acompasar a 
Ja'9- nóminas y otra para unir al expe  ̂
diente personal «de los interesados. ^

5.0 Se considerarán desestimadas to
das las peticiones de ampliación de dere
chos al percibo dé la* remuneraciones d*

fquex se ;trata# '
Lo digo a V. I. para su conochniento^ 

y. demás efectos. . # '
D?os guardt a V. I. mucho* año*.

' Madrid, 20 de febrero de IQ4&

IB AftEZ M ARTIN

limo. Sr Director general de Enseñan
za Primarla.

O R D E N d e  2 3  d e  feb rero  d e  19 4 8  p o r 
la q u e  s e  c o n v o c a n  lo s  c o n c u r s o s  
n acion ales d e  E s c u ltu r a ,  P in tu r a , 
Grabado, L iteratu ra  y  A rq u itectu ra , 
correspondientes  al año actual.

limo, S rl: Informado favorablemente 
por lá Sección de Contabilidad de este 
Departamento en 27 de enero del año 
actual, y por La intervención General 
de la Administración del'E stado en 14 
del corriente el gasto d¿ 106.000 pese» 
tas distribuidas .'en /los premios de los 
Copcursot Naoiona&e-* de Escultura, 
Pintura, Grabado, Literatiirli, Mú*ica y 
Arquitectura correspondientes a) afto 
en curso,

Este Ministerio se ha servido apro
bar las ^a9es n guiadoras de los mia
rnos, propuestas por esa Dirección Geu 
neral de Bellas Artes, y disponer que 
sirvan de convocatoria, publicándose 
m el JSOLETIN O F IC IA L  D EL E S 
TAD O  y en tirada especial que será 
distribuida en todos Tos Centros artís
ticos de la península, Baleares y Ca
narias, así como en La prensa, por me
diación de lo * . señorea Gobernadores 
civiles.. 

 Bases generales
a) Podrán tomar parte en estos Con

cursos tos artista* y escritores de España 
y Portugal y lo# artistas y -‘«eritores de 
Hispanoamérica y Filipinas residientes en * 
la Península y en Baleares y Cariapa**

b) No podrán concurrir a una Sección 
los que en ¿h* hubieran obtenido premio 
total en los Concurso* de lo* cuatro 
di timos año*, ni los que ejercieron el 
cargo de Jurado de! *fio anterior. <

c) Los Jurados estarán constituido*
„ por tres artistas, literatos, Catedráticos

o ♦óríticos. Si entre los nombrados hu
biere algjdn señor Académicof corres
ponderá á éste, derecho, 1* presi
dencia de las Junta* y deliberaciones, 
si' hubiere más de un Académico será 
Presidente el m is antiguo, y no habien
do ninguno, cada Jqrado elegirá su Pr«̂  
aidente.

d) Inspirado* estos Cpncursós en* el 
deseo de que sean índice exacto de la 
vaüia del arte español en tus varia* ma
nifestaciones, deberán los Jurados ate
nerse al mérito absoluto de las obra* 
presentadas. Podrán declarar desiertos 
Ib* premios si *  su juicio no se hu
biere presentado obra alguna que me
reciese recompensa.

' e) Las obras que ja* obtengan que. 
.darán de propiedad del Estado. No obs. 
tante, la Dirección Genera# die Bellas 
Artes podrá, a instancia del autor, auto, 
rizaf la publicación, si el Ministerio no, 
tuviese el propósito de hacerlo, de la* 
obras literaria* y musicales y U repro- 
ducción<de las artísticas.

f) Los trabajos deberán presentar** 
firmados por sus autores sin qur ¿pueda ,, 
admitirse como tal a ninguna entidad 
comercia) o artístic^.

g) Las obras presentaba* g Utss Sec. 
ciories dé. Escultura, / Pynur£, Grabádo 
y Arquitectura serán expuestas "al pú
blico durante los dfas que .el Ministerio 
juzgue oportunos, teniendo' é s te ,’* fa. 
cuitad, previos los ase sor «míen co* co
rrespondientes, de no exponer aq rila* 
qu/ no alcancen el necesario nivel ar
tístico o no sea óonv'-nisnts su exhlhL 
dón Lo* Jurados «mitiráe su» tallos 
sute* A* ser riamirrsd* ests

h) Las obras a que refiere  el
apartado anterior se presentarán en di 
Palacio de Cristal del Retiro’ ios <tías 
hábiles comprendidos. entre eJ 20 y él 
30 de septiembre próximo, de cinco 9 
siete de la tarde. Las que «e presente1! 
a Literatura y Música se entregarán en 
el Ministerio de Educación Nacional (Se
cretaría de Concursos Nacionales), en lo# 
mismos día* expresados y bora# de doc* 
a dos de la tarde.

l) Celebrados éstos Concursos; y ¿he. 
di ante la drvolución dH recibo en to g a 
do al presentar la obna, lós autores re. 
tirarán los proyectos o trabajos, sin que 
en n ingún'caso venga obligada l* Se. 
cretaría a cuidarse de la <WoH)ción de 
los mismos. El plazo parar retirar las 
obras será de treinta días a partir rd* la 
publicación del; correspondiente.
Transcurrido dicho plazo serán irutilL  
zada» aquellas que no hubiesen sido re» 
tirada*.

Concurso de Escultura

i** T em a : Una a-legóría de la Avía. 
ción, en maderA^p barro cocido.

2.® L^ altura de la obra, *in plinto, 
no podrá exceder de i ni. 1

V o Se adjudicará un premio de i£.ooo 
pesetas y un accésit de 5.000.

Concurso de Wntqjr*
j . *

i>.°* Tqma a) Una ccrmposición con 
tres figuras como mínimo.

2.® El procedirniento de ejecución es 
libre, y la* dláiensiones d* 1 por 0,85 
metro*. *

3.® L as obras que se presenten * 
este tema deberán estar montadas eri 
bastidor y con su correspondiente marpo.

4.0* Se adjudicará un premio , de 
tó.000 pesetas y un a o c¿it de 4.000.

5.® Tema N Dibujo. Una compou1 
sición con tres figuras como mínimo. V.

6¿° T¿1 procedimiento. es de libre eleCÍ. 
clón del artista, exceptuándose el óleo, 
templa y pasteí. La* dimensiones serán 
de o;5o por 0,60 metros.

7.® Se adjudicará un premio de 4.000 
pesetas y un accésit de 2.000.

'8.® Lo* trabajos para este tema ha
brán de presentarse con marco y cristal,

" Concurso de Grabado
i,» Tem a: Una composición opn tres 

figuras como mínimo.

2.0 Los procedimientos a emplea^ 
pueden ser aguafuerte, punta seca, bu
ril, ete*» Y madera y litografía.

Vo kds dimensiones para tog graba
do* en madera serán de o,ao por 0,2*5 
metras. Lo# realizado^ por los restante* 

^procedimientos deberán medir por
o**5 metro*.

. *
4.* Los concurrent*« a es,ts *Sec<dón

deberán pnesenter les planche* oritfin*!**

'
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y  aparte de la prueba con marco y cris
tal, otra sin montaje alguno.

5.0 S* adjudicará un premio di pese
tas 6.000 y un accésit de 3.000.

Concurso de Literatura 

l,° T * m a : Una novela humorística
Inédita.

2.0 Los originales nó podrán ^ioKier 
de cuatrocientas cuartillas sencillas es- 
'cr ías a máquina a dos espacios, n¿ po
drán tener menos de trescientas, rscrita* 
(fu las rnsm as condiciones.

3v° Se adjudicará un premio de 10.000 
pesetas y un accésit de dooo.

Concurso de Música
1.* Úna composición para orquesta 

(sinfonía, concierto, poema sinfónico, et
cétera), cuya interpretación no exceda de 
treinta minutos.

a.* Se adjudicará un premio de pa
tetas 10.000 y un accésit de 4.000.

Concurso de Arquitectura

ti? TVjna : Proyecto de una ermita de 
montaña, con hospedería aneja.

2 .° Se presentarán planos, maquetas 
(si los autores lo. estiman conveniente) y 
Memori^.

3.0 Se adjudicará un premio de pese
tas 25.000 y un accésit de 6.000.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aftos. 
Madrid, 23 de febrero de id4&

I B A ÑEZ M ARTIN

fimo. Sr. Director general de Bellas 
Arte*.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE  L A GOBER

NACION
Dirección General de Correos 

y  Telecomunicación
( Correos.— Sección (Red Postal).— 

Negociado de Centros y Enlaces )
Anunciando subasta con carácter urgen

te,  para contratar la conducción del 
correo, a caballo, entre las oficinas del 
R a mo de Fuente Palmera y la esta
ción férrea de La Carlota.

Debiendo proceder se a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
Contratar -la conducción del correo, en 
caballo, entre las oficinas ael Ram o de 
fuente  Palmera y la estación férrea de. 
(La Carlota en el tipo de tres mí» cua
trocientas noventa pesetas anuales y con* 
arregló a las demás condiciones del 
pliego correspondiente ' sé adviertt al 
público que el referido pliegos  hallará 
de manifiesto en la Administración prin

cipal de Córdoba hasta el día 8 de m ar. 
zo próximo, y^que ¡a apertura de plie
gos tendrá lugar el día 13 del mismo 
mes, a la9 once horas, en la citada 
Administración principal;

Madrid, .18 de febrero de 1948.— El 
Director general, L. Rodrigue*.

M odelo db proposición

Don F. de T ., natural de ........   ve
cino de se ojbl’ga a desempeñar
la conducción diaria del correo de .......
a .........  y viceversa, pqr el precio de ........
(en letra) pesetas ........ (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado p^r el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haier depositado 
en ........ la fianza de 608 pesetas,

(Fedba y firma del interesado.). 
aSoiA. C,

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se dispone queden 

Segregados los pueblos de San Fernan
do de Henares y Coslada, provincia de 
Madrid, de los partidos farmacéuticos 
de Mejorada del Campo y Vicálvaro.

Visto e] expediente incoado por los 
Ayuntamientos de San Fernando de He
nares y Coslada, de Ja provincia de 
Madrid, en que solicitan la segregación 
de estos pueblos de lús partidos farm a
céuticos de Mejorada del Campo y Vi- 
cálvaro, respectivamente, para consti
tuir entre ambos ui. nuevo partido far
macéutico de cuarta categoría, en el que 
figure como pueblo matriz el primero 
de aquéllos ;
. Resultando que los pueblos de San 
Fernando de Henares y Coslada figuran 
como anejos de los partidos farmeéuti- 
cos de Mejorada del Campo y Vicálva
ro,. respectivamente, en la clasificación 
vigente, que fué aprobada en la «Ga
ceta» de 10 y 21 de noviembre de 193! ;

Resultando que ha sido cumplimenta
do, en todas sus parte* el trámite que 
preceptúa e] párrafo segundo del artícu
lo 47 dei Reglamento del Cuerpo, fecha 
14 de junio de 1935, a lo* efectos que 
se solicitan; 1 

Resultando que los Ayuntamientos de 
San Fernando de Henares y Coslada 
tienen establecido el acuerdo municipal 
y consignado en sus respectivos presu
puestos que la dotación del Inspector 
ŝea de tre s , mil quinientas pesetas, a 
pesar de constituir. un paftido dfc cuar
ta categoría, como báse fundamental 
para el deporoso mantenimiehto de di
cho funcionario;

Considerando que son muy estimables 
las razones aducidas, tanto en lo con
cerniente a la facilidad en las vías de 
comunicación cuanto al imterés sanita
rio en general, como así jo demuestran 
los informes emitidas por jos Ayunta
mientos y Autoridades sanitarias corres
pondientes;

Vistos los artículos 33, 34 f  4# del 
Reglamento del Cuerpo,. ' . ,

Esta Dirección General ha tenido por 
conveniente Resolver que sean segregados 
los pueblos de San Fernando de He
nares y Coslada de los -partido* far
macéuticos de Mejorada del Campo y

Vicálvaro, respectivamente , los cuales 
partidos de Mejorada del Campo' y Vi
cálvaro, no obstante esta segregación, 
no sufren cambio alguno en sus cate
gorías respectivas.

Por consecuencia, crea un nuevo par
tido farmacéutico de cuarta categoría, 

* en el que 'figura romo matriz e pue
blo de San Firmando de Henares, y 
como anejo, el de C o slad a ,  qu* quedará 
constituido de la siguiente m anera:

Habitantes Dotación 
de —

derecho Ptaa.

.San Fernando de He*
nares .......................~ 2.614,40

vCoslada' .................... Í 3a **85,60

Totales del partido 7.170 3.500,00

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 4 de febrero de 1048.—E l Di
rector general, José A. Palanca;

Patronato Nacional Antituberculoso
Anunciando concurso para proveer va

cantes en la plantilla de Médicos ayu
dantes de  este P atronato .

Habiendo resultada desiertas diversas 
vacantes en el concurso conyocado en 
26 de diciembre último, para proveer 
destinos de Médicos Ayudantes en ' 0 9  
Servicios de este Patronato, resueltQ 
con esta fecha, se convoca ruevo con
curso para la provisión de las expre. 
sadas vacantes, con arreglo a la* si
guientes bases:

1.* Unicamente podrán y deberán 
tomar parte en este concurso los apro
bados en la oposición resuelta por Or
den ministerial de, 20 de diciembre pró
ximo pasado que no hayan solicitado u 
obtenido plaza en el concurso ahora re -.  
•Auelto.

2.* Las solicitudes deberán presen
tarse en el p’.azo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de esta convocatoria, en el Re
gistro Qeneral de los Servicios Centrales 
de este Patronato. Los concursantes re
sidentes en Canarias deberán anunciar 
telegráficamente con ia debida antelación 
el envío de sus solicitudes. En la* ins
tancias especificará al margen, y nu
meradas por orden de preferencia, la* 
vacantes que el interesado solicite.

3 .a Caso de resultar desierta a ’guna 
de las plazas que se anuncia serán de
signados cotn carácter forzoso pará ias 
mismas los aprobados en la , oposición 
resuelta por Orden ministerial le 20 de 
diciembre pasado, observándose para ello 
el orden de menor a mayor pu-ntuaciói 
óbten.ida en !a misma entre los que ha
yan quedado sin destino.

^  Las plazas a proveer son Ias si
guientes : Las Palmas. El Tomillar (Se
villa) y Tenerife.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Madrid, 27 de. enero de 1948.—El De
legado de S. E. el Ministro de la Go* 
bernación-Presidente, José A. Palanca,


